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PROCESO RELACIONADO  
 

 

 
LIDER DEL PROCESO 

 

 
PARTICIPANTES DEL  
PROCEDIMIENTO 

 

 
OBJETIVO 
 
 
 
 

 
ALCANCE 
 
 
 

 
 
 
 
GENERALIDADES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Extramural 

Profesional Universitario de Extramural 

Elaborar el Plan de acción de extramural, incluyendo recursos, 
cronogramas y proyectos a presentar durante la vigencia. 

El procedimiento inicia con la elaboración del diagnóstico 
epidemiológico y culmina con la evaluación del Plan de Acción 
de Extramural 

El cronograma de visitas a los Municipios se hará de acuerdo a 
la concertación de horarios lograda con las IPS de los 
Municipios.   
El Plan debe estar aprobado durante el primer mes de cada 
vigencia 
Los proyectos gestionados deben garantizar la sostenibilidad  
financiera durante la vigencia y al menos el primer bimestre de la 
siguiente en condiciones de operación. 
 
Se harán seguimientos trimestrales de avance y evaluación 
anual de indicadores de resultado e impacto de los proyectos 
 
 

Profesional Universitario  de Extramural, Subdirector  
Científico, Gerente, Profesionales de la Salud 
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PROVEEDOR 
 
 
 
CLIENTE 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consulta Externa, Direccionamiento Estratégico, Financiero, 
Logística 

IPS de los Municipios, EPS con quienes se tenga convenio, 
Gobernación de Risaralda, Empresa privada 
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No
. 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE ENTRADA  SALIDA PUNTO DE 
CONTROL 

1 Elabora el diagnóstico 
epidemiológico  

Profesional de 
la Salud de 
Extramural 

Estadísticas 
Departament
ales y de la 
institución 
Proyectos 
elaborados 

Diagnóstico  

2 Identifica los grupos 
objetivo 

Profesional de 
la Salud de 
Extramural 

Diagnóstico Población 
objeto 

 

3 Establece los objetivos, 
metas de resultados y de 
producto 

Profesional de 
la Salud de 
Extramural 

Población 
objeto 

Objetivos 
estratégicos 
de extramural 

 

4 Determina los recursos y 
responsables 

Subdirector 
Científico 

Objetivos 
estratégicos 
de extramural 

Identificación 
de recursos 

 

5 Elabora el cronograma 
de actividades 

Profesional de 
extramural y 
Subdirector 
Científico 

Agendas de 
profesionales 

Cronograma  

6 Diseña el plan de acción 
de extramural 

Profesional de 
Extramural 

Objetivos, 
metas, 
productos, 
actividades y 
recursos 

Documento 
Plan de 
Acción 

 

7 Presenta Plan para 
aprobación 

Profesional de 
la Salud de 
Extramural 

Documento 
Plan de 
Acción 

Plan de 
Acción 

 

8 Aprueba el Plan de 
Acción de Extramural 

Gerente, 
Subdirector 
Científico 

Plan de 
Acción 

Plan 
viabilizado y 
aprobado 

Revisión del plan 
de acción  

9 Ejecuta el Plan de 
extramural 

Profesional 
Universitario 

   

10 Evalúa el Plan de 
Extramural 

Gerente, 
Control Interno 

 Plan 
evaluado 

Revisión de 
cumplimiento de 
objetivos, metas, 
indicadores y 
cumplimiento de 
actividades 

 Fin      
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REQUISITOS:  

Decreto 3039 de 2007 y Resolución 425 de 2008. Guía de atención en salud mental en 
emergencias y desastres del Ministerio de Protección de diciembre de 2010. Guías de atención 
médica  de la ESE Hospital Mental Universitario de Risaralda 

 

 

Elaboró 

Nombre: 

Cargo 

Revisó 

Nombre: 

Cargo 

Aprobó 

Nombre 

Cargo 

 


